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A N U N C I O

Aprobado por el Pleno, en sesión de fecha 22 de junio de 2010, el pliego de cláusulas administrativas que han de regir la contratación por el procedimiento negociado con publicidad de la obra de "Urbanización de Zona Verde entre las calles Extensió Agraria, La Veritat y dels Ullals", se expone al público por plazo de ocho días contados a partir del siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones.

Sin perjuicio de las reclamaciones que se presenten, se anuncia el expresado procedimiento:

Tipo de licitación: presupuesto de licitación de 293.257,89 euros, más el 18 % de I.V.A. 52.786,42 euros, lo que equivale a un total de 346.044,31 euros.

Granita provisional: 3% presupuesto licitación.

Garantía definitiva: 5% importe adjudicación.

Presentación de proposiciones: En la Secretaría Municipal, en días laborables, de 9 a 14 horas, durante el plazo de 20 días naturales, a contar del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Apertura de plicas: A las trece horas del día siguiente hábil al de finalización del plazo para presentación de plicas, excluido el sábado.

Documentación a presentar: La establecida en la cláusula 8ª del pliego. La solvencia económica, financiera y técnica del empresario se acreditará mediante la aportación de los documentos siguientes: Cualquiera de los establecidos por los artículos 64 y 65 de la Ley de Contratos del Sector Público.
Modelo de proposiciones: Se utilizará el que figura como anexo al pliego de cláusulas administrativas.

Massalavés, a 25 de junio de 2010.

EL SECRETARIO,

Francisco A. Murillo Ballester
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